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RESUMEN

Se analiza la situación actual de los ámbitos rurales en Extremadura, con una economía 
tradicionalmente agraria y una intensa emigración. Pero en las dos últimas décadas, se pro-
ducirán una serie de transformaciones socioeconómicas, que se sintetizan en la terciarización 
de las economías rurales, en un sistema de rentas plurisectoriales y en la estabilización de la 
población. Se analizarán estos procesos recientes y el impacto de las políticas rurales a través 
de los Programas de Desarrollo Rural.
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ABSTRACT

Rural European Policies and their impact on Extremadura. The current situation 
of the rural areas in Extremadura, characterized by a traditionally agricultural economy 
and intense emigration, are analyzed. However, during the last two decades a series of 
socioeconomic transformations have occurred and these are synthesized in the tertiary 
sector of the rural economies, in a multisectoral system of incomes, and in the population’s 
stabilization. Recent processes and the actual impact that the rural policies have caused 
through the Rural Development Programmes will be analysed.
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I. INTRODUCCIÓN: LOS ÁMBITOS RURALES EN EXTREMADURA

Extremadura, como región agraria y rural, ha sido secularmente una de las regiones más 
atrasadas de España, debido a un permanente desajuste entre la población y los recursos, 
que se ha traducido en una intensa emigración en los años sesenta y setenta del siglo pasado 
y, cuando ésta ya no fue posible, desde comienzos de los ochenta, los índices de paro se 
dispararon (Gurría y Nieto, 2006: 95-97), consecuencia de las profundas transformaciones 
socioeconómicas y demográficas acontecidas en las últimas décadas.

Esta situación de atraso socioeconómico se ha debido a esa excesiva dependencia del 
sector agrario hasta muy recientemente, como indica Frutos (1979: 8-12): «El sector prima-
rio es hoy esencial para Extremadura, pero constituye a un tiempo su riqueza y su pobreza… 
De hecho, el predominio de la agricultura y la ganadería forman parte de un patrimonio de 
pobreza que Extremadura arrastra desde el medioevo, y que pervive hoy porque perviven 
similares estructuras…». 

Hasta el Plan de Estabilización Nacional de 1959, la población rural, dependiente casi en 
exclusiva del sector agrario, suponía más del 75% de la población total extremeña, bajo unas 
condiciones de estricta subsistencia.

Desde entonces, se asiste a una profunda y acelerada transformación de los ámbitos rura-
les, que han pasado de esa economía agraria de subsistencia a una economía de los servicios 
y se pretende que también de la Información, a la que no tienen acceso los ingentes exceden-
tes agrarios, sin cualificación, consecuencia inmediata de este proceso. La población agraria 
se vio reducida a la mitad entre 1960 y 1985 y, desde la entrada en la CEE, de nuevo a menos 
de la mitad hasta la actualidad, con una ocupación todavía de casi un 15% de la población 
activa. Simultáneamente, el sector de los servicios ha pasado de un 15 a un 60%. Se ha pro-
ducido, por lo tanto, un intenso proceso de terciarización. Sin embargo, los núcleos menores 
de 5.000 habitantes apenas sobrepasan el 40% de su población en los servicios, mientras que 
todavía mantienen más del 30% en el sector agrario. 

La población rural ha sabido adaptar su secular economía agraria de subsistencia a los 
nuevos contextos socioeconómicos de este momento, sobre una base de rentas plurisec-
toriales y complementarias: se aprovecha el sector agrario, cada vez como actividad más 
secundaria o a tiempo parcial, pero sobre todo las oportunidades laborales en el resto de los 
sectores de actividad, dentro o fuera, además de otras rentas pasivas (subsidios agrarios, sub-
venciones comunitarias, pensiones, etc.). En este sentido se manifiesta García Sanz (1996: 
24-46), al manifestar que «la experiencia de los últimos años nos está indicando que se puede 
dar un desarrollo rural cada vez con menos bases agrarias» y, más adelante, añade: «las zonas 
rurales demográficamente más positivas son aquellas que han sabido avanzar en los procesos 
de diversificación ocupacional, entre los que tienen un puesto destacado los servicios, pero 
también, la industria agroalimentaria».

En todo caso, se trata de economías muy precarias, por lo que cualquier acción, por 
pequeña que parezca, puede desencadenar efectos irreversibles en uno u otro sentido, permi-
tiendo la estabilización de la población y la pervivencia de los pueblos, como ha ocurrido en 
estas dos últimas décadas o, por el contrario, condenarlos a un abandono definitivo, como ya 
ha sucedido en otras áreas rurales españolas. 
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En todo este proceso ha jugado un papel de primer orden el sistema policéntrico de 
pequeñas ciudades, bien distribuidas en el territorio, que han facilitado la diversificación de 
actividades, empleo y rentas fuera del sector agrario y han contribuido en gran medida a la 
estabilización de la población en los núcleos rurales de sus respectivas áreas de influencia. 
Tal y como se indica en la Estrategia Territorial Europea (ETE, 1999: Art. 92: 25-26), «la 
ciudad y el campo forman una unidad funcional y territorial, caracterizada por múltiples 
relaciones e interdependencias» y, más adelante, llega incluso a sentenciar que «el futuro 
de numerosas zonas rurales está cada vez más vinculado al desarrollo de las ciudades» y, 
por ello, «conviene, pues, prestar una atención muy especial a las ciudades del campo, en la 
concepción de estrategias integradas de desarrollo rural» (Art. 93: 26).

El abandono de los ámbitos rurales ha sido generalizado a nivel nacional durante el desarro-
llismo de los sesenta, pero los núcleos rurales extremeños han conseguido estabilizarse en las 
últimas décadas en función de los mencionados cambios y del nuevo sistema de rentas, rom-
piéndose la secular tendencia emigratoria. Nos encontramos, por ello, ante el período más largo 
de estabilización de la población, tanto a nivel regional como rural, en el último siglo. 

Es éste un aspecto que invita al optimismo, al menos parece estar dando tiempo para 
articular proyectos capaces de dinamizar a estos ámbitos rurales. Pero, en todo caso, han de 
ser medidas urgentes, ya que su situación no deja de ser bastante crítica a tenor del envejeci-
miento, de la caída de la fecundidad y de las elevadas cifras de paro. Si el envejecimiento es 
la característica dominante de la situación demográfica de los núcleos rurales extremeños, el 
paro es la síntesis de su precaria situación socioeconómica, pudiendo considerarse como el 
problema más grave y acuciante.

No existe ningún municipio abandonado en la región, pero son numerosos los núcleos, 
sobre todo en la mitad norte de la región, con índices de envejecimiento superiores al 100%. 
Esto, unido a esa baja fecundidad, no sólo limita el potencial de desarrollo endógeno de estos 
núcleos rurales, sino que los aboca a un futuro muy incierto, incluso a corto plazo.

El paro, por su parte, que llegó a alcanzar medias del 25% a nivel regional y hasta del 
40% en las comarcas más rurales, afectó, sobre todo, a los jóvenes, a la mujer y a las personas 
del sector agrario con menor cualificación. Sin embargo, desde comienzos de los noventa, 
se ha conseguido reducir casi a la mitad. A ello han contribuido las profundas transforma-
ciones acontecidas en la estructura económica, con un subsector de la construcción que ha 
sido capaz de acoger a los excedentes agrarios y a los de menor cualificación y con un sector 
de los servicios que se ha nutrido de los jóvenes y, en especial, ha podido paliar en parte la 
masiva incorporación de la mujer.

Numerosos factores y complejos procesos se han sucedido, por lo tanto, para explicar 
estas transformaciones socioeconómicas y demográficas recientes. Con esta finalidad, se 
hará una síntesis de la política europea de desarrollo rural y de los distintos Programas que se 
han ejecutado en Extremadura, sus iniciativas e inversiones y los impactos que hayan podido 
ejercer a través de sus inversiones y resultados.

II. LAS POLÍTICAS DE DESARROLLO RURAL Y SU IMPLANTACIÓN EN EXTREMADURA

Desde los orígenes del Mercado Común Europeo, a mediados de los cincuenta, la política 
agraria ha sido uno de sus pilares fundamentales desde el punto de vista sectorial e institucio-
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nal, sobre todo a raíz del Tratado de Roma (1957), en cuyo Artículo 39 se recoge explícita-
mente el decidido apoyo al sector, con la finalidad de incrementar las rentas agrarias en base a 
una mayor productividad. Esto se concretó en una serie de subvenciones tanto a la producción 
como al consumo, a fin de garantizar, al mismo tiempo, el abastecimiento del mercado interno 
a precios razonables. Tradicionalmente, la PAC ha venido acaparando más de la mitad del pre-
supuesto de la Unión hasta muy recientemente y, aún en estos momentos, supera el 40%.

Paulatinamente, la realidad y el coste económico fueron demostrando la insostenibilidad 
y el fracaso de esta política agraria, pues como indica Quintana (1999):«se trata más bien de 
una versión productivista y por lo tanto netamente económica del mundo rural», sin preocu-
pación alguna por cuestiones sociales o por el desarrollo de otros sectores de actividad.

Ya el Plan Mansholt (1968), de modernización de las explotaciones agrarias, comienza a 
cuestionarse esta política ante la fuerte tendencia de los años precedentes a la emigración y el 
abandono de las actividades agrarias y de los núcleos rurales. La aparición de los excedentes 
agrarios y la incorporación, en la primera mitad de los ochenta, de países muy rurales como 
Irlanda y Grecia (1981), España y Portugal (1986), introducen unas condiciones económicas 
y sociales muy diferentes a las existentes en los inicios de la PAC.

Existen otros antecedentes del progresivo cambio en la PAC y en la aparición de la 
concepción del desarrollo rural, como el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER, 
1975), la Carta Europea de Ordenación del Territorio (1983), el Libro Verde de la Comisión 
denominado «Perspectivas de la Política Agraria Común» (1985), etc. 

No será, sin embargo, hasta el Acta Única Europea (1986) cuando se plantee la cohe-
sión económica y social y se comience a hablar del medio y del desarrollo rural, aunque de 
manera muy vaga todavía, concretándose en 1988 en «El Futuro del Medio Rural». Es una 
Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento en la que se constata la preocu-
pante realidad del medio rural, en cuanto a los excedentes agrarios, el paro, la emigración y, 
en definitiva, el progresivo abandono de las actividades agrarias y de los núcleos de pobla-
ción. Se establecen tres tipologías: áreas o regiones rurales sometidas a la presión de la evo-
lución moderna, en el entorno de las grandes ciudades, con fuertes tensiones en los usos del 
suelo, construcciones desordenadas, transformaciones y desequilibrios de los ecosistemas, 
etc.; áreas con declive rural, con niveles de desarrollo cada vez más alejados de las rentas 
urbanas y con un creciente abandono; y zonas especialmente marginadas, como las áreas de 
montaña, áreas muy periféricas, islas, etc., en las que las posibilidades de desarrollo son muy 
limitadas. La Comisión recomendaba medidas específicas para cada una de ellas, aunque 
globalmente considera que todas las acciones deben ser concebidas a partir de las realidades 
locales, a través de un desarrollo integrado y mediante acciones estructurales de diversifica-
ción de las actividades económicas.

En 1991, se crearán los Programas Europeos de Desarrollo Rural a través de la Inicia-
tiva LEADER, que recoge los principios básicos de la Comunicación anterior. Más tarde, 
mientras se prorroga esta Iniciativa anterior a través de LEADER II, se aprobará, en 1996, el 
Programa PRODER, éste a instancias del gobierno español. En este mismo año, se celebra 
la I Conferencia Europea sobre Desarrollo Rural que cristalizará en la Declaración de Cork 
(Irlanda, 1996), sobre la Europa Rural: Perspectiva para el Futuro. Se establecieron diez 
puntos de actuación, en los que se señala que «el desarrollo rural sostenible debe convertirse 
en una de las prioridades de la Unión Europea y ser el principio fundamental que presida, en 
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el futuro más inmediato y con posterioridad a la ampliación, cualquier tipo de política sobre 
el medio rural. El objetivo que se persigue es invertir la tendencia al éxodo rural, combatir 
la pobreza, fomentar el empleo y la igualdad de oportunidades, anticiparse a las crecientes 
exigencias de mejora en materia de calidad, salud, seguridad, desarrollo personal y activi-
dades en tiempo libre, así como aumentar el bienestar en el espacio rural». Se menciona, 
igualmente, la preservación y mejora del medio ambiente, las infraestructuras en materia de 
educación, sanidad y las comunicaciones, la programación, gestión y evaluación, además 
de insistir en el enfoque integrado, la diversificación, la subsidiariedad, la sostenibilidad, la 
simplificación del proceso y el incremento de los fondos necesarios para ello.

La Agenda 2000, editada en 1999, recogerá en buena medida la Declaración de Cork, 
modificará la política agraria previa y hará una referencia específica al desarrollo rural como 
«segundo pilar de la PAC» y a la necesidad de abordarlo desde una «aproximación multisectorial 
integrada». Se incrementará el presupuesto no sólamente en LEADER, sino también en otras 
medidas específicas, como las de acompañamiento a la reforestación, las ayudas a los jóvenes 
agricultores, etc., al igual que los Fondos para las regiones con problemas estructurales, entre 
ellas las regiones Objetivo 1, básicamente rurales (DOCE serie L nº 161 pp. 1-42, de 26/6199).

De la misma manera, la Estrategia Territorial Europea (ETE, 1999) se hace un amplio eco 
de la problemática rural y, tras constatar el anacrónico dualismo entre el campo y la ciudad, 
vincula su mutua asociación para poder alcanzar el necesario desarrollo endógeno, diversifi-
cado y eficiente de los espacios rurales (Gurría, 2007: 72-78). Más adelante insistirá en que 
«la ciudad y el campo forman una unidad funcional y territorial, caracterizada por múltiples 
relaciones e interdependencias» (Art. 92: 25-26). Llega incluso a sentenciar que «el futuro 
de numerosas zonas rurales está cada vez más vinculado al desarrollo de las ciudades» y 
plantea un modelo urbano policéntrico y más equilibrado, indicando que «conviene, pues, 
prestar una atención muy especial a las ciudades del campo, en la concepción de estrategias 
integradas de desarrollo rural» (art. 93: 26).

Toda esta preocupación por el medio rural también tendrá su reflejo en el Tratado de la 
Unión Europea (Maastricht, 1992), en cuyo Art. 130 A se expresa que «la Comunidad se 
propondrá, en particular, reducir las diferencias entre los niveles de desarrollo de las diversas 
regiones y el retraso de las regiones menos favorecidas, incluidas las zonas rurales».

En 2003 se celebrará la II Conferencia Europea sobre Desarrollo Rural en Salzburgo 
(Austria), en cuya Declaración se seguirá insistiendo sobre esta misma temática. 

Nos encontramos en la actualidad ante un nuevo período de programación para 2007-
2013, en el que la política rural dependerá del Fondo Europeo Agrícola para el Desarrollo 
Rural (FEADER).

Finalmente, es necesario destacar la reciente aprobación a nivel nacional de la Ley para 
el Desarrollo Sostenible del Medio Rural (LEY 45/2007, de 13 de diciembre, BOE núm. 299 
de 14 diciembre 2007), con una financiación que supera los 9.000 millones y que indudable-
mente tendrá nuevos efectos económicos en los territorios rurales.

 Por lo tanto, sólo desde comienzos de los noventa, las Administraciones Públicas, tanto 
Europeas como españolas, han comenzado a plantearse la necesidad del desarrollo rural y 
han implementado los correspondientes Programas para favorecer su desarrollo ante el atraso 
socioeconómico, el abandono de la población y el deterioro medioambiental, etc. (Laguna y 
Lasanta, 2007, pp. 30).
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Existen numerosos trabajos en los últimos años, que han analizado estas políticas en 
distintas regiones desde aproximaciones diversas, pudiendo citarse, entre otros, Regidor 
(2000), Precedo (2003), Esparcia (2004), Farinós et alt (2005), García Rodríguez et alt 
(2005), Plaza (2006), Frutos Mejías et alt (2006), Alario y Baraja (2006), Márquez et alt 
(2006) y Caravaca (2007).

El presente artículo se centrará en estos Programas de Desarrollo Rural, concretamente 
LEADER y PRODER, puesto que el FEADER todavía está pendiente de iniciar su ejecución 
en estos momentos.

Como se ha mencionado, desde la política inicial, estrictamente agraria, se irá pasando 
en las dos últimas décadas a una concepción más integral de desarrollo rural, que deberá 
ser endógeno, sostenible, innovador, descentralizado y gestionado por la población local 
(Actualidad LEADER, 1998: 16). Es un modelo que se plantea, como objetivo prioritario, 
la diversificación de las actividades económicas, sobre la base de los recursos endógenos, 
intentando favorecer el empleo, especialmente fuera del sector agrario, y las rentas plu-
risectoriales, a través de la movilización del tejido social y empresarial (Nieto y Gurría, 
2005: 483-484).

Incidiendo en estas Políticas, la experiencia pionera y experimental, a nivel europeo, 
fue LEADER I (1991-94), con tres objetivos prioritarios: mejorar el desarrollo econó-
mico de las áreas rurales, frenar los procesos emigratorios y diversificar las actividades 
económicas. Significó la puesta en marcha de un nuevo enfoque del desarrollo rural, 
incorporando los conceptos de endógeno, demostrativo y participativo. Se establece una 
metodología que «permita experimentar enfoques de desarrollo rural autóctonos, locales 
y, con frecuencia, innovadores. Enfoque, que permita a los agentes y a los territorios rura-
les revalorizar su potencial propio en el contexto de una política global de dinamización 
del desarrollo rural» (94/C 180/12), con el objetivo de estabilizar a la población en los 
entornos rurales. 

Se aplicará en territorios homogéneos, con una población inferior a 100.000 habitantes, 
con una entidad comarcal, histórica y/o funcional, en los que se diseñará una estrategia de 
desarrollo que estará gestionada por los Grupos de Acción Local (GAL). En éstos, habrá 
una representación de las entidades públicas y de los agentes económicos y sociales de cada 
territorio. Todo ello en el marco de la cofinanciación de una serie de submedidas entre los 
Fondos Estructurales (FEDER, FEOGA-O y FSE), Administraciones españolas (Nacional, 
Autonómica y Local) y participación privada. Su base jurídica puede consultarse en el Regla-
mento (CEE) Nº 4253/88. DO L 374 de 31/12/88, Iniciativa demostrativa de desarrollo rural 
al amparo de la PAC y en la Resolución del Parlamento Europeo del 19 de Febrero de 1991. 
DOC 72 de 18/3/1991.

En Extremadura, cuatro Grupos de Acción Local se beneficiaron de esta iniciativa LEA-
DER I (figura 1): 

— ADECA-Patronato Pedro de Ibarra (comarca de Alcántara). 
— Consorcio Centro de Desarrollo Rural La Serena. 
— Asociación para el Desarrollo Integral de la Sierra de Gata (ADISGATA).
— Sociedad para la Promoción y Desarrollo del Valle del Jerte (SOPRODEVAJE).
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Los dos primeros Grupos se localizan en la penillanura, con una economía ganadera 
extensiva; y los dos últimos, en el Sistema Central, con una economía agraria de montaña. 
Los cuatro se caracterizaban por tratarse de áreas deprimidas y sometidas a una persistente 
emigración y abandono. Abarcaban una superficie de 6.459 Km² (15% del total regional), 57 
municipios (15%) y 97.357 habitantes (9 %).

La Iniciativa Comunitaria LEADER I (1991-1994) permitió experimentar enfoques de 
desarrollo rural autóctonos, locales y, con frecuencia, innovadores. La experiencia adquirida en 
el territorio indicó la adecuación de este enfoque, que permitió a los agentes y a los territorios 
rurales revalorizar su potencial propio en el contexto de una política global de dinamización del 
desarrollo rural. Debido a ello, se aprobó por parte de la Comisión Europea en el Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas (94/C 180/12) una nueva etapa con LEADER II.

Después de esta primera experiencia piloto, en la que se gestionaron más de 17 millones 
de Euros en la región y una aportación privada superior al 40 %, surgirán en la región otros 
Grupos de Acción Local que optan a la nueva convocatoria europea de LEADER II (1994-
99). Su planteamiento de gestión mantiene los principios de LEADER I, con la incorpora-
ción del carácter innovador en los proyectos y estrategias de desarrollo que se implanten en 
estos territorios y la creación de una red europea de desarrollo rural.

En esta convocatoria, se adjudicarán otras seis iniciativas más, junto a las cuatro ante-
riores, que continuarán también (Decisión de Aprobación de la Comisión C (95) 1309/7 de 
27.VII.1995): 

— Asociación para el Desarrollo Integral de las comarcas de Campo Arañuelo, Jara e 
Ibores (ARJABOR).

—  Consorcio Centro de Desarrollo Rural Campiña Sur (comarca de Azuaga-Llerena).
—  Asociación para el Desarrollo del Valle del Alagón (ADESVAL).
— Asociación para el Desarrollo Integral de la Comarca Miajadas-Trujillo (ADI-

COMT).
— Asociación para el Desarrollo Rural de la Comarca de Olivenza (ADERCO).
— Centro de Desarrollo Comarcal de Tentudía (CEDECO), en Sierra Morena. 

Ante la fuerte demanda nacional en esta segunda convocatoria (en Extremadura se pre-
sentaron 22 candidaturas), se creó a nivel español el Programa Operativo de Desarrollo y 
Diversificación Económica de Zonas Rurales, PRODER I (1996-99), que está integrado en el 
Marco Comunitario de Apoyo para las intervenciones estructurales en las regiones españolas 
Objetivo nº 1 para el período 1994-1999. Funcionará bajo los principios y el modelo de ges-
tión de LEADER II. Aunque continuará la cofinanciación europea de FEDER y FEOGA-O 
y de las administraciones nacional, regional y local, existen algunas diferencias entre ellos, 
al no exigirse en el PRODER el carácter innovador ni transnacional en sus proyectos, ni 
recibir financiación del FSE (por lo que no otorgarán ayudas directas para la formación y el 
empleo). Recibieron una menor financiación y, por otra parte, su seguimiento y control se 
realizará en mayor medida por parte de las administraciones nacional y regional. Su marco 
jurídico puede consultarse en la Decisión de Aprobación de la Comisión C (94) 1666, de 
29.VI.1994, en la Decisión C (94) 3463, de 14.12.1994 y en la Decisión de la Comisión C 
(96) 1454, de 18.VI.1996.



232 Boletín de la A.G.E. N.º 48 - 2008

Ana Nieto Masot y José L. Gurría Gascón

Figura 1.
GRUPOS DE ACCIÓN LOCAL (1991-2006)

Fuente: Red Extremeña de Desarrollo Rural (REDEX).
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Se concedieron doce PRODER I en Extremadura: 

— En la penillanura: Asociación para el Desarrollo en la Comarca de Valencia de Alcán-
tara (ADESCOVA), en la frontera con Portugal; y Asociación para el Desarrollo Inte-
gral del Salor y Almonte (ADISA), en las proximidades de Cáceres.

— En el Sistema Central: Asociación para el Desarrollo Integral de la Comarca de las 
Hurdes (ADIC-HURDES); Asociación para el Desarrollo Integral de la Comarca de 
la Vera (ADICOVER); Asociación para el Desarrollo Integral del Valle del Ambroz 
(DIVA).

— En los Montes de Toledo: Asociación para el Desarrollo Rural de las Villuercas 
(APRODERVI); Consorcio de Desarrollo Rural «La Siberia» (LA SIBERIA), en el 
noreste de Badajoz; Asociación para el Desarrollo Integral de la Sierra Montánchez-
Tamuja (ADISMONTA), entre la penillanura cacereña y los Montes de Toledo; Aso-
ciación para el Desarrollo de la Comarca de Lácara (ADECOM-LÁCARA), entre el 
piedemonte de los Montes de Toledo y el entorno de las Vegas Bajas del Guadiana. 

— En la zona centro de Badajoz: Asociación para el Desarrollo de Sierra Grande-Río 
Matachel (SIERRA GRANDE – RÍO MATACHEL).

— En Sierra Morena y suroeste de Badajoz: Asociación para el Desarrollo Rural de 
Jérez- Sierra Suroeste (JÉREZ-SIERRA SUROESTE); Asociación Centro de Desa-
rrollo Rural Zafra-Río Bodión (ZAFRA-RÍO BODIÓN).

En estos diez LEADER y doce PRODER se integrarán ya 302 municipios (79 % del total 
regional), con una superficie de 30.444 Km² (73%) y una población de 563.855 habitantes 
(52,9%).

Coincidiendo con la Agenda 2000, se convocarán los dos últimos Programas que están 
cerrando en estos momentos sus cuadros financieros: LEADER + y PRODER II (2000-06). 

En el documento de aprobación de la Iniciativa LEADER+, en esta tercera etapa, se 
reflejará «la necesidad de reflexionar sobre el potencial a largo plazo de los territorios rurales 
y la innovación en las formas de valorización del patrimonio natural y cultural, así como en 
la creación de empleo y en la capacidad organizativa de las comunidades rurales» (Comuni-
cación de la Comisión a los Estados miembros, de 14 de Abril por la que se fijan las orien-
taciones sobre la Iniciativa Comunitaria de Desarrollo Rural Leader+ ). En este período, 
todos los Grupos priorizan en uno o dos ejes de actuación sus Estrategias de Desarrollo, y la 
financiación europea provendrá de un único Fondo Estructural (FEOGA-O). 

En PRODER II también se incluirán en esta etapa medidas para favorecer la creación de 
empleo, antes inexistentes.

En Extremadura se mantienen los diez LEADER II, con la modificación de la anexión del 
anterior PRODER del Salor-Almonte al LEADER de Alcántara, y catorce Grupos PRODER 
II, con tres de nueva formación: Asociación para el Desarrollo de Monfragüe y su Entorno 
(ADEME), en los Riberos del Tajo; Asociación para el Desarrollo de TRASIERRA-CÁPA-
RRA (en el Sistema Central); y Asociación para el Desarrollo de las Vegas Altas del Gua-
diana (ADEVAG). 

El resultado final es un total de veinticuatro Grupos, que engloban a 374 municipios 
(97’6% del total), con 37.228 Km2 (70’9%) y 761.157 habitantes (70’9%). 
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La nueva Iniciativa FEADER (2007-2013), englobará tanto a la antigua PAC como al 
resto de medidas específicas de Desarrollo Rural (la nueva Iniciativa LEADER, medidas de 
acompañamiento,…). En coherencia con estas directrices comunitarias, el gobierno español 
ha establecido el Plan Estratégico Nacional de Desarrollo Rural, que se ejecutará a través de 
este Programa (www.mapa.es).

Su financiación se divide en tres ejes de actuación: el Eje 1 está dedicado a la mejora de 
la competitividad del sector agrario; el Eje 2 a la mejora del medio ambiente y del entorno; 
y, finalmente, el Eje 3, diseñado para mejorar la calidad de vida de las zonas rurales y pro-
mover la diversificación de las actividades económicas. En el reglamento del FEADER 
se contempla la dedicación del 7% de su presupuesto a esta nueva Iniciativa, que tendrá 
que integrar los principios del método LEADER: enfoque territorial, enfoque ascendente, 
Grupo de Acción Local, innovación, enfoque integral y multisectorial, modalidad de ges-
tión y financiación, organización en red y cooperación transnacional. En Extremadura, se 
va a destinar el 10 % de los presupuestos del FEADER a la nueva convocatoria, en vías de 
iniciarse ya en la actualidad. A esta convocatoria se han presentado los 24 Grupos de Acción 
Local existentes, por lo que previsiblemente gestionarán esta nueva Iniciativa (DOE nº 64, 
de 5 de Junio de 2007). Todos los núcleos de población de la región se integran ya en alguno 
de estos Programas, a excepción únicamente de las cuatro ciudades principales de la región: 
Badajoz, Cáceres, Mérida y Plasencia.

Para una mayor información sobre los Programas y experiencias de desarrollo rural, se 
puede consultar el Observatorio Europeo LEADER (http://ec.europa.eu/agriculture/rur/lea-
derplus), la European Leader Association for Rural Development (www.elard.eu) y la Red 
Española de Desarrollo Rural (www.redr.es).

III.  IMPACTO DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO RURAL: INVERSIONES Y RESULTADOS

La normativa LEADER, por una parte, ha ido cambiando y modificando sus Medidas a 
lo largo del período de ejecución y, por otra parte, también difiere de las consignadas en los 
PRODER, por lo que un análisis de las inversiones realizadas precisa una normalización y 
homogeneización de capítulos y conceptos económicos, imprescindible para un estudio evo-
lutivo y comparado de estas inversiones. Para ello, se ha seguido y ampliado la normaliza-
ción desarrollada por Pillet (2001, 28) entre las distintas Medidas de LEADER y PRODER, 
según la figura 2, expuesta en la página siguiente.

Los resultados de estos dos programas, con una buena acogida y distribución en el medio 
rural español, vienen a reflejar, aunque con muchas limitaciones y algunas sombras, la plas-
mación del enfoque territorial del desarrollo rural en España (ESPARCIA, J. et al., 2000). 
Por otra parte, si bien la normativa establece unos máximos por Acciones en LEADER y, 
en función de ello, unas pautas bastante uniformes en las inversiones, los resultados por el 
contrario son muy dispares, a tenor de las distintas situaciones socioeconómicas de partida, 
de las limitaciones para el desarrollo, de la iniciativa privada y del dinamismo empresarial, 
del volumen total de inversiones y del tiempo de actuación.

Para la región extremeña, se realizará una síntesis de las distintas evaluaciones oficiales 
de los dos Programas a lo largo de todo su período de ejecución (1991-2006). Para un análi-
sis más detallado, pueden consultarse los estudios de Nieto (2007).
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Los cuatro Grupos de LEADER I tuvieron un presupuesto total de más de 17 millones de 
euros, que destinaron básicamente a proyectos de Turismo Rural (37%), Creación de Empre-
sas (22%) y Comercialización de Productos (25%).

Figura 2
MEDIDAS LEADER Y PRODER

Fuente: Elaboración Propia a partir de la normativa de LEADER y PRODER.

Las inversiones estuvieron bastante equilibradas entre las tres Acciones productivas, si 
bien el turismo rural acoge las mayores inversiones, como consecuencia de los importan-
tes recursos naturales de las dos comarcas de montaña (Jerte y la Sierra de Gata) y de los 
recursos fluviales en las otras dos, una en el embalse de Alcántara (en el Tajo) y la otra en 
los embalses del Guadiana, además de otros recursos patrimoniales histórico-artísticos. El 
turismo rural, por aquellos años, comenzaba a surgir con una fuerza creciente, presentándose 
como una alternativa a la crisis del sector agrario y faltaban todo tipo de infraestructuras 
turísticas, por lo que se convirtió en un subsector de fuerte atracción de inversiones.

En la siguiente etapa, los Grupos de LEADER II y PRODER I gestionaron 128 millones 
de Euros (69 LEADER y 59 PRODER). De este total, los Fondos Estructurales (FEDER, 
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FEOGA-O y FSE) financiaron el 36,4 %, las Administraciones Nacionales (Central, Auto-
nómica y Local) el 17,4% y la iniciativa privada el 46, 1%, con ligeras variaciones entre 
LEADER y PRODER. La aportación de los Fondos Estructurales fue mayor en LEADER, 
puesto que era una Iniciativa Europea, mientras que en PRODER fue mayor la aportación 
privada, al tratarse de un Programa Operativo específicamente español. Éste último también 
recibió financiación de Fondos Estructurales, pero en alguna medida de manera indirecta, 
procedentes de otras partidas presupuestarias, como en el caso de Extremadura, cuyos Fon-
dos Estructurales provienen del Programa Operativo Integrado de región Objetivo 1. De 
hecho, PRODER I se inició en estas Regiones Objetivo 1, aunque posteriormente también 
fue gestionado por otras regiones en la siguiente etapa.

A tenor de los datos disponibles, los Grupos que gestionaron mayor volumen de inversiones 
fueron los que ya habían participado previamente de la Iniciativa LEADER I, por la expe-
riencia ya adquirida por parte de sus GAL y por la sensibilización y dinamización de su tejido 
social y empresarial en el período anterior. Estos cuatro Grupos superaron los cinco millones de 
Euros en sus respectivos presupuestos, al igual que otros cuatro Grupos PRODER, aquellos en 
los que ya existía un tejido empresarial, como en las Vegas Bajas del Guadiana o en el entorno 
de Zafra, o que fueron capaces de conseguir una mayor iniciativa privada en función de sus 
recursos endógenos, como en La Vera, para la creación de una infraestructura turística, o para 
una agroindustria emergente en el caso de La Siberia (noreste de Badajoz).

Figura 3
FINANCIACIÓN POR MEDIDAS EN LEADER II Y PRODER I

Fuente: Elaboración Propia a partir de los datos de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de 
Extremadura.
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En cuanto a la distribución de las inversiones por Acciones y Medidas (fig. 3), existen 
ciertas diferencias entre los dos Programas: en principio, se observa que PRODER no tiene 
presupuesto para formación y cualificación (Medida A2), como consecuencia de que el FSE 
no financia estos Programas, ni para proyectos transnacionales (Medida A7), dado que se 
insertan todos ellos en el territorio nacional. En segundo lugar, todos centrarán sus inversio-
nes en las tres Medidas productivas, como es lógico, pero LEADER centrará sus inversiones 
en mayor proporción en la valorización y comercialización de sus producciones agrarias, 
debido en buena medida a distintas especializaciones y monocultivos en este sector. En 
cambio, los PRODER, de reciente implantación, se ocuparán en mayor medida de invertir 
en infraestructuras turísticas y en impulsar su estructura empresarial (ambas Medidas con un 
27% aproximadamente), frente a las inversiones en el sector agrario (tan sólo un 17%), algo 
similar en parte a lo que ya realizaron los LEADER en su primera etapa.

Teniendo en cuenta las inversiones realizadas por los distintos Grupos, también existen 
diferencias notorias entre unos y otros, pudiendo establecerse la siguiente tipología (tab. 1):

— Grupos que, por sus condiciones naturales, tienen una gran riqueza paisajística, de 
montaña o fluvial, por lo que han realizado las inversiones más elevadas en Turismo 
Rural (Medida 3). Están localizados en las zonas montañosas de la Provincia de Cáce-
res (La Vera, Valle del Jerte, Valle del Ambroz y Sierra de Gata en el Sistema Cen-
tral, Villuercas y Sierra de San Pedro en los Montes de Toledo) y en los Riberos del 
Tajo (Alcántara). Son comarcas en las que no existía previamente una infraestructura 
turística o que, con una demanda creciente, han tenido que incrementarla, al mismo 
tiempo que, por lo general, no disponen de un tejido empresarial dinámico.

— Grupos que, debido a la existencia de un sector agrario más productivo y con una cierta 
infraestructura agroindustrial integrada, han destinado sus inversiones preferentemente 
a las Medidas 4 (PYMES) y 5 (revalorización de la producción agraria). Están loca-
lizados en zonas de regadío (Miajadas y Campo Arañuelo) o secano intensivo (Tierra 
de Barros) y en las comarcas que ya habían gestionado LEADER I (La Serena, Sierra 
de Gata y Alcántara), además del caso aislado de la Campiña Sur (Azuaga-Llerena, al 
sureste de Badajoz). Se podrían destacar en este Grupo los localizados en las Vegas del 
Guadiana (La Siberia, Lácara y Olivenza), con un sector agrario intensivo de regadío 
y con falta de recursos turísticos, a excepción del primero, por lo que han preferido 
intensificar las inversiones en su tejido empresarial y en su agroindustria.

— Los Grupos que han realizado unas inversiones equilibradas en las tres Medidas pro-
ductivas. Tienen una distribución territorial muy dispersa, si bien vienen a coincidir 
con Grupos de montaña baja y media (Montánchez, Hurdes, Jerez-Suroeste y Tentu-
día). Coinciden también con alguno de los de menor presupuesto y, en todo caso, han 
invertido algo más en turismo que en las otras dos Medidas.

En cuanto a los resultados, en su conjunto, se han creado 2.645 nuevos puestos de trabajo, 
474 empresas, 66 asociaciones y 1.415 nuevas plazas hoteleras. Tanto en LEADER II como 
en PRODER I la mayoría de las empresas están dedicadas fundamentalmente a la comerciali-
zación de productos agroalimentarios, artesanía, talleres, pequeñas industrias y, sobre todo, a 
infraestructuras para el turismo rural (casas, alojamientos, restaurantes) (Nieto Masot, A., 2007).
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Los Grupos con mejores resultados e indicadores económicos (empleo, empresas y 
beneficiarios) coinciden con aquellos que han tenido mayores presupuestos y han invertido 
en las medidas 4 y 5. Son los Grupos LEADER I y los localizados en el regadío y secano 
productivo.

En la siguiente etapa, como consecuencia de la ampliación territorial y del incre-
mento de los presupuestos en los dos Programas, se gestionaron 158 millones (81 en 
LEADER+ y 77 en PRODER II). Las aportaciones de los distintos organismos serán 
muy similares a las anteriores, con una ligera reducción de los fondos europeos (a través 
únicamente del FEOGA-O) y de los nacionales y un incremento similar en las apor-
taciones privadas, efecto que se produce por el hecho de que los PRODER tienen una 
financiación europea más reducida que LEADER y tampoco tendrán aportaciones de las 
entidades locales en esta fase.

Por Medidas (fig. 4), hay una mayor homogeneidad en las inversiones LEADER, por la 
exigencia de una mayor diversificación, mientras que en PRODER, aunque parte de los mis-
mos planteamientos, no tiene un reglamento tan estricto en este sentido, de ahí que tienda a 
potenciar mucho más la Medida destinada al turismo rural (A3), así como la recuperación de 
su patrimonio (A6), con la misma finalidad. Estas dos Medidas relacionadas con el turismo 
acaparan casi el 45% de todas las inversiones en PRODER. Por el contrario, el porcentaje en 
esta misma Medida se reduce al 17% en LEADER, como consecuencia de que ya cuentan 
con ciertas infraestructuras turísticas por las inversiones de los dos períodos anteriores y, 
sobre todo, por la experiencia de sus limitados resultados en el desarrollo empresarial, en el 
empleo y, en definitiva, en el desarrollo rural. El turismo puede erigirse en una renta com-
plementaria más en un sistema de rentas multisectoriales, pero es incapaz por sí solo para 
impulsar el desarrollo socioeconómico de los espacios rurales.

Por esta razón, los GAL adscritos a LEADER centrarán en esta fase sus estrategias de 
desarrollo en el impulso de su tejido empresarial (alrededor de un 25% de las inversiones) 
y en la potenciación de los recursos agrarios (casi el 20%) para un mayor desarrollo agroin-
dustrial. En PRODER también se intentan impulsar las PYMES, incluso con un porcentaje 
(26%) ligeramente superior al destinado en LEADER, aunque en este Programa no tan vin-
culado con la potenciación de los recursos agrarios endógenos, que es la Medida con meno-
res inversiones (poco más del 15%).

Bien es cierto que, con limitaciones importantes para el desarrollo agrario en general, 
no tienen muchas más alternativas que impulsar el turismo rural, en cuanto que disponen de 
importantes recursos patrimoniales.

Destaca, asimismo, entre estas Medidas la importancia de los gastos de funcionamiento 
en LEADER (casi un 20%), como consecuencia de la mayor complejidad y volumen de 
inversiones y proyectos que van generando con el paso del tiempo. En cuanto a la financia-
ción para Formación y Empleo, dentro de sus reducidas inversiones, aparece un pequeño 
porcentaje en PRODER, del que en la fase anterior no disponía.

En su conjunto se han creado 3.715 nuevos empleos (1.462 son fijos), 293 empresas y 
3.221 nuevas plazas de instalaciones turísticas en las distintas tipologías de alojamientos 
rurales.

En cuanto al total de inversiones, siguen gestionando mayores cantidades los Grupos 
LEADER que los PRODER, aunque las diferencias disminuyen. Sí se aprecian diferencias 
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Figura 4
FINANCIACIÓN POR MEDIDAS EN LEADER + Y PRODER II

Fuente: Elaboración Propia (datos de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura).

sustanciales con los grupos que se acaban de incorporar (Monfragüe y Cáparra) y con algu-
nos Grupos de las zonas de montaña, las más deprimidas económicamente, como es el caso 
de las dos anteriores, de Hurdes, Ambroz y La Vera. Todas ellas centran sus inversiones en 
Turismo Rural por las razones comentadas anteriormente, por lo que sus posibilidades de 
desarrollo son limitadas, porque también lo son sus recursos endógenos.

Al igual que en la fase anterior, se puede establecer una tipología de Grupos, en función 
de la orientación de sus estrategias e inversiones, lo que a su vez está relacionado con los 
resultados obtenidos (tab. 2):

— Grupos con mayores inversiones en turismo rural, según se acaba de mencionar, loca-
lizados en zonas de montaña. Los de Sierra de San Pedro, Sierra de Gata y Sierra de 
las Villuercas son los de mayores inversiones en esta Medida y, en consecuencia, los 
que han creado un mayor número de plazas hoteleras.

— Grupos con mayores inversiones en PYMES y en valorización de la producción agra-
ria, básicamente en los Grupos LEADER, como en la fase anterior, y en Grupos 
con una infraestructura empresarial y agraria más competitiva. En el primer caso, se 
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puede citar a Tajo-Salor-Almonte y La Serena (LEADER I), Olivenza y La Siberia en 
las Vegas del Guadiana. En el segundo caso, comarcas de regadío y secano intensivo 
(Barros Oeste y Vegas Altas). O Grupos que cumplen los dos criterios (Miajadas-Tru-
jillo y Valle del Alagón). Estos Grupos son los que mejores resultados han alcanzado 
en sus indicadores en cuanto a número de beneficiarios, empleo y empresas.

IV. CONCLUSIONES: SÍNTESIS DEL BALANCE DE LOS PROGRAMAS (1991-2006)

En un balance general de las sucesivas etapas de LEADER y PRODER en los últimos 
quince años, se constatan de nuevo algunas de las diferencias ya detectadas en alguna 
de estas etapas. LEADER ha tenido siempre un mayor volumen de financiación, con 
un menor número de Grupos y con un ámbito territorial y poblacional más reducido, al 
tratarse de una Iniciativa Europea. En LEADER, dentro de las medidas productivas, el 
mayor volumen de inversiones y proyectos se ha orientado a PYMES y, en PRODER, 
a Turismo Rural. Por otra parte, LEADER han gestionado inversiones en Cooperación 
Transnacional, inexistentes en PRODER, al igual que ha ocurrido prácticamente con la 
formación y el empleo (Fig. 5).

En su conjunto, se han invertido 282,729 millones de Euros, que se han distribuido de 
manera bastante uniforme entre las tres Medidas productivas (entre el 20 y el 24%), por el 
efecto y el mayor peso de las inversiones de LEADER. Estas inversiones se han realizado 
a través de 5.513 proyectos, con 5.296 beneficiarios, y han generado 776 nuevas empresas, 
6.780 camas de turismo rural y 7.819 empleos, de los cuales aproximadamente la mitad han 
sido empleos fijos.

En estos quince años, las ayudas han ido destinadas a los sectores más emergentes 
y consolidados en cada uno de los territorios. Así, las zonas con un tejido empresarial y 
agroindustrial previo, sobre la base de una agricultura intensiva de regadío o de secano 
productivo (Vegas del Guadiana, Tiétar y Alagón o Tierra de Barros), han orientado sus 
estrategias fundamentalmente a la valorización de la producción agraria y a las PYMES 
y servicios. Han obtenido buenos resultados en inversiones y en el resto de indicadores, 
pero partiendo de la situación socioeconómica más dinámica de Extremadura. Se trata de 
los ejes ya tradicionales del desarrollo extremeño y, por esta razón, el impacto territorial 
no ha sido tan notorio.

En el extremo opuesto, las zonas de montaña más deprimidas han optado por la estrate-
gia del turismo rural, debido a la inexistencia de iniciativas privadas por falta de un tejido 
empresarial y de un sector industrial previo, y la disponibilidad, por otra parte, de unos ricos 
recursos naturales y culturales por explotar. Son los Grupos de Montaña del Norte de Cáceres 
y Villuercas-Ibores, que han tenido las menores inversiones y los resultados más bajos. El 
turismo no parece capaz, por sí solo, de generar el necesario desarrollo socioeconómico y 
la estabilidad de la población, como lo demuestran los importantes saldos emigratorios que 
algunas de estas comarcas están sufriendo en la actualidad, pero su estrategia también parece 
acertada, a tenor de sus características naturales, socioeconómicas y demográficas y la falta 
de iniciativas privadas. 

Existe un tercer conjunto, mixto, en el que se integran una serie de Grupos en el entorno 
de las principales ciudades extremeñas, aprovechando en buena medida la proximidad, la 
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Figura 5
FINANCIACIÓN POR MEDIDAS EN LEADER Y PRODER II (1994-2006)

Fuente: Elaboración Propia a partir de los datos de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de 
Extremadura.

estructura económica y la atracción urbana de las mismas; y otros, por el contrario, que se 
localizan en una amplia franja continua en la periferia de la provincia pacense, tradicional-
mente muy aislados, con un profunda depresión socioeconómica y con una intensa despo-
blación, que plantearon una estrategia tendente a la estructuración de un tejido empresarial 
y a la diversificación de actividades, partiendo de la revalorización de unos recursos agra-
rios especializados y de una agroindustria ligada a los mismos, aprovechando además otras 
inversiones industriales en algunos casos y la descentralización de servicios y equipamien-
tos de la administración autonómica, que se han concentrado en una red bien distribuida de 
ciudades y cabeceras comarcales. Han alcanzado unos resultados óptimos y los mayores 
impactos en la estructura territorial, tanto en inversiones como en empleo, beneficiarios 
y empresas, como es el caso de La Siberia, La Serena, Campiña Sur, Tentudía, Jerez y, 
en parte, Zafra-Río Bodión y Olivenza, en Badajoz; Montánchez-Tamuja y Tajo-Salor-
Almonte, al este y oeste de la capital cacereña; o Sierra de San Pedro-Baldíos, con mayor 
tradición empresarial corchera y cría de porcino ibérico. Coinciden en gran medida con los 
Grupos LEADER (tab. 3).
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